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ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISIÓN NACIONAL PARA ELDESARRoLLo DE Los puEBLos ¡NDIGENAS A eutEN EN Lo sucEéúo'sE rc
DENOMINARA "LA COMISIÓN" REPRESENTADA POd EL L.C.P. FNNÑCiSéó-SÁÑTOS
SALAS CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE JALISCO. V EL
llt1!!_c_!iro DE_MEzeurrc, JALrsco, REeRESENTADo poR Los cc. r_ic. ÁLVmo
MADERA LOPEZ Y ANGELICA MARIA COSIO MADERA, EN SUS NESÉÉbiIVOS
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICA; A OUIEN E¡¡ iO SÚéC_Sirió SCLE DENoMTNARA ,,LA EJECUTORA,,; y A ToDOS Éslos cul¡,¡oó ÁCr-ueii et
CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", EN EL MARCO OCI PNóéNIÚÁ OEcooRDtNActoN PARA EL ApOyO A LA pRObUCCtON lr.¡olceruÁ, liúm¡üÉ er_
El.EBgtgrg FtscAL 20i3, EN Lo sucEsrvo "EL eRoGRAMA", oobuieñió oue
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. El.Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Munic¡pios, oe ¡Áputsar er
desarrollo regional de las zonas indígenas con el propóéito de fortal'ecei las Jjónomias
locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblbs, med¡ante acc¡onei cooiá¡na¿as
entre los tres órdenes de Gobierno, con la participaóión de las comunidades.

ll. La Constitución Política del Estado de Jalisco, señala que las autoridades estatales
garant¡zarán el desarrollo ¡ntegral de los pueblos indígenas y velarán por ta aiénóion-Je sus
demandas con pleno respeto a su cultura y promoveráin acciónes para'su ueneñció, 

-

lll. El 
. 
Decreto de Presupuesto. de.Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciemb¡e ¿e Zóiz-, éstaUiéáá 

"n 
su

artículo 29 que los programas que deberán sujetarse a reglas oe operai¡on ión áque osenunciados dentro de su anexo 24, consideiándose deniro ¿e e'se aocumánto l "er
PROGRAMA' que opera ta "LA COM|SION,,.

lv. De conformidad con lo dispuesto en los articulos 7s y 77 de la Ley Federal de presupuesto y
Responsabitidad Hacendaria, con er 

, 
objeto de aáegurar ra ápricacion 

"n.áilár"nt"oportuna, e-qu¡tativa y transparente de los recursos púbiicos. entre los que se eñáüenián tos
de "EL pRoGRAMA", deberán sujetarse a "LAS RÉGLAS DE opERAóróñ;qr" á.i"b-r"."n
los requisitos, criterios e indicadorés que lo regulan.

v. con fecha 27 de Febrero de 2013, se publicó en el Diar¡o ofic¡al de la Federación elAcuerdo de modificac¡ón a las Reglas de Operación del Programa Ae Cooro¡nacián oára elApoyo a .ta produccjón tndígeña (pRoCApt). en to suceJivó .:l_Áé- neCl{S- oe
OPERACIÓN'.

vl. 'LAS REGLAS DE oPERACtoN" de "EL PRoGRAMA' estabtecen como obietivo qenerar:
contribuir a la sostenib¡ridad de las actividades product¡vas, med¡ante 

"i "povó 
üonÉii,co 

"los proyectos productivos de ros.productores ináígenas organizados 
"n 

girríoi d;iráüao uorganizaciones legalmente constituidas.

Vll. De conformidad con "LAS REGLAS DE opERACloN" de "EL pRocRAMA, existe ra
necesidad de celebrar un Acuerdo de coordinación para la ejecución ae "gl pnocnÁrr¡n".

DECLARACIONES
l. De "LA COMISION":

1.1 Que es.un organismo descentral¡zado de la Admin¡stración pública Federal, no
sector¡zado, con personal¡dad jurídica, con patrimonio propio, con autonom ia-oleiativu,
técnica, preslpuestar y administrat¡va, de conformidad óon'su' Ley puuriciuá én Ei oáiio
Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003.

1.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y
evaluar tos programas, proyectos, estrategias y acciories púbricas 

'paia 
éi áé.áiit["

¡ntegral y sustentable de los pueblos y comunid-ades indigenas y tieáe tácuita-oes oára
establecer acuerdos y convenios de coordinación con loé gobiérnos de las ánt,oáJe"

"Esle Prograña es Publica, ajeno a cualqu¡er paft¡do pottt¡co. eueda prohib¡do etuso para f¡nes d¡st¡ntos e tos eslabteciclos en elpiograna,,
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ll. De "LA EJECUTORA":

ll.1 Que el Municip¡o de lvlezquit¡c es base de la div¡sión territorial y de la organizac¡ón
polít¡ca administrativa det Estado de Jalisco, de carácter público invéstido de
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen ¡nterior y con libre
administración de su hacienda, en los términos del Artículo 115 de la Constitución polít¡ca
de los Estados Unidos l\ilexicanos.

ll.2 Oue los CC. Lic. Álvaro Madera Lopez y Angélica María Cosió Madera, en sus
respectivos caracteres de .Presidente lVlunicipal y Sindica, están facultados para
sus_cribir el presente Acuerdo de coordinación de conformidad con los Artículos 115, de
la Constitución Política de los Estados Unidos lvexrcanos, 73 de ta Const¡tución política
del Estado de Jalisco, 47, Fracciones l, ll y Xt y 52, Fracción ll, ambos de la Ley del
Gobierno y Admin¡stración Publica lvlun¡c¡pal del Estado de Jalisco, documento quL en
copia se agrega al presente acuerdo como anexo L

ll.3 Que para los efectos del presente lnstrumento señala como su domicilio el ubrcado en
JardÍn H¡dalgo S/N, Colonia Centro, en el Munic¡pio de Mezquitic, Jalisco, C.p.46040.

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que "LA EJECUTORA cubre los requisitos establecidos en ,,LAS REGLAS DE
OPERACION" vigentes de "EL pROGRAMA". Entre los que destacan los siguieñtes: -

a) ,Entregar escrito libe en original.de la solicitud de apoyo en donde exprese el interés yla autorización para ra ejécuc¡ón der proyecto qué incruya: nombre der oruol u
organrzacron y proyecto a apoyar; lVlunicipio y Localidad en donde se establéceirá el
proyecto.

b) Ee-sentar escrito libre en original en donde se informe a la Deleoación de la cDl o
ccDl.. el cumprimiento der Aóuerdo de coordinación o convenió ae cóñcértái¡on
suscrito en ejercicios. fiscales anteriores. En su caso, ¡nformar que no ha participado
como lnstanc¡a Ejecutora del programa.

c) Presentar escr¡to l¡bre en,.original..en donde se informe a la Delegación de la cDl o
CCDI, que cuenta con dispónibilidad presupuestal para potenciái reCuisoJ cáñ el
Programa

d) Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del provecto. donde
se cons¡dere como mínimo: nombre completo, CURp y domicilio.

e) Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso V en archivo
electrónico. para er cual se solicita el apolo, corisiderando lo estableciddeñ el Áñéxo
2. Guton para el contenido del proyecto.

lll.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración
del presente lnstrumento. y por lo tanto. son conformes en'suscribir et presénte Áóu-ároo áe
Coordinación.

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámb¡to de aplicación para cada una de "LAS PARTES",
con fundamento en lo que disponen los Artículos 20 Apartádo B, 26, 40, 43 y I 15 de lá

'Este Progana es Publ¡co. ajeno a cualquier parlido pollt¡co Queda prohib¡do el uso paÉ l¡nes distihtos a tos establecidos en el prograna"

federat¡vas, con la part¡cipación que corresponda a sus muntcipios, para llevar
programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades
¡ndÍgenas.

1.3. Que el L.C.P. Francisco Santos Salas Castillo, cuenta con las facultades suficientes
para la celebración del presente lnstrumento, de conformidad con el alÍculo 25, fracción
vlll del Estatuto orgán¡co de la comis¡ón Nac¡onal para el Desarrollo de los pueblos
lndígenas.

1.4. Que para efectos del presente lnstrumento señala como su domicil¡o el ubicado en AV.
Alemania Número 1751 en la Colonia Moderna, Código postal 44190, en el Municipio de
Guadalajara, en el Estado de Jal¡sco.

$

\

v



constitución Política de Ios. E_stados. unidos fvlex¡canos; 4s de la Ley orgánica de laAdmrnistración Pública Federal 5 L14_{e !_119y_ FgderaLde ias Entidades pa'raeitáiáiel; Sá, e+,
á1g1li^1.%9: ?l1ryqqi9l, s4 i4. 7s. ta, ti. n y 7e de ra léy iáoer.ar álilié.ü,É.to v
T^".,p^?l-?ildr9 Hacendaria y 176, i78.,179 y .180 desu Regtamenio: e traccióñes Vrr iXVrtr. ijy 11 llellqle:ro de. Egresos de.ra Federlción para er Ejercicio Fiscar 20'r3; z tracc¡óíx¡ v xrúoe ra Ley de ra L;omrsron Nacional. para gl Desafgl]o de lós pueblos lndígenas y el Artículb 25Fracción Vlll de su Estatuto Orgánico; ArtÍculo 40 73, de ta Óonst¡tución périiiáá áel esiááó 

'r_¡ore
y soberano, der Estado de Jaristo; 47, Fracciones r, it yxi v sz, rracáion il, ámoi,. ¿L-iáty oer
9gnjgrl'g _v Administración pública f\irunicipar dér Éstaáo de ¡ar¡sco [Áé--netla-§ oeOPERACION'v¡gentes de "EL.PROGRAI¡A'; "mS pnnie§" rran rjéó¡Oláo suiór¡U¡ü-prl-sente
lnstrumento para ta apticación de tos recursos de "EL PRoGRAIT/Á'iórt"rr" álád ils-r¡Jni"",

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo.- Ft oresente Acuerdo de coordrnación t¡ene por objeto la eiecución de'EL PRocRAIvTA'de conforrñidad con :Ln§ ntó-l-n5óE óÉEnncror.', con er propésito de que'LA col\illsloN". y "LA EJEcuroRA" coordinen acciones y apliquen recursos oara rarmpremenrac¡on de proyectos productivos ¡ntegrales ejecutados y ópdrados por la póblación

rno tgena.

Los objet¡vos específicos del Acuerdo de Coordinación son:
o Ampl¡ar Ia .¡nversión . 

pública en regiones indígenas para el apoyo de Drovectosprooucuvos, medtante ta mezcla de recursos de .,LAS PARTES
. 

[ty§,lr^Ll^"1q1cr-ón-V_ggnsotidación de prgyectos y empresas rentabtes y sustentabtes,armontzaoos con su entorno cultural y amb¡ental.

' Apoya.l el .acompañam¡ento de los proyectos mediante servicios de asistenc¡a técnica,capacitación, asesoría integral, a travésiel fortalec¡miento de capacidadeÁ que óonj¡deretos saberes y habiridades dé ros individuos, que permitan iu áoLáuadá riái;üi;i;;
. Promover e impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producc¡ón que oermitan elestabtec¡m¡ento de cadenas productiüas.que géneren vatoi üáéáá;; ü;ü;e;;i;" yfacilite la inserción a los mercádos o circuitbs cómerc¡árei ú ¡ev t/rvvvvr

De conformidad con ros oroyectos denominados "Desarro[o. Gana.dero Bájaro Aregre,,
"comerc¡atizadora de Abárroiest, pr;;;i;_ao;p;. 

"l;'-ctpo de Trabajo pájaro Aregre,'ypor el "Grupo de Trabajo Abarrotera San Miguer", respectiúamente. mismos {ue se a{r"ganal presente formando parte integrante del mismo-comó Anbxo feónüo.

SEGUNDA. APoRTACIoNES.- para la consecución del objeto del presente lnstrumento,.,LA
i.l.Ec-q].oj{ -drspo_ndrá 

de ra..c_?ntidad de $1'302,4s0.6¡ iú'ñ rvriiL6ñ-inEsérÉiiió§oos
MIL cuATRocrENTos crNcuE_NTA pEsos, 6s/ioo M.Nl) monto qué i"l.Z-o-"pt"ltáo'o 

" r"cuenta bancaÍ¡a. que para tar efecto aperture -LA EJECUioñÁ't-v "cónioi,iJíia"' Ji!"rienteestructura financiera:

a) lL4_99[4l§tqN .aportara-ta_ca¡ldad de $999,521.s0 (NOVECTENTOS NOVENTA y
NUEVE MtL SETSCTENTOS VEINT|UN PESOS 5b/1OO M.ñ.i -- - -

b) 
^Ll..EJE9.L]J9EA apglgl1 ta canridad de $302,82s.1s (rRESctENroS DoS MtLocHoctENToS VETNTTNUEVE PESOS, 1sl100 M.ñ.).
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Las aportaciones se distribuyen de la sjgu¡ente manera

o
Municipio Localidad Organización Nombre del

Proyecto

Desarrollo

Ganadero Pájaro

Alegre

1 . Mezquitic

Municipio
($)

cDt/
PROCAPI

San Sebastián
Teponahuaxtlán

Grupo de

Trabalo
Pájaro AIegre

649,359.65 149,350.65 500,000.00

'Este Prognna es Publico, ajeno a cuátqujer pan¡do po l¡co_ Queda prohibido el uso para fihes dist¡ntos a tos e§abtecidos en el prcgñma

\

Total ($)
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2 lvlezquitic
San l\¡iguel

Huaixtita

Grupo de
Trabajo

i Abarrotera San
lMiguel

Total

Comerc¡alizadora
de Abarrotes

653,100.00 153,478.50 499,621.50

r,302,450.65 302,829.15 999,62'!.50

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad
presupuestal.

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- "LA EJECUTORA" deberá abrir una
cuenta bancaria, en una institución bancar¡a en el país, cuyo número será proporcionado a "LA
COI\illSlON', en la cual se depositarán los recursos financieros que aporten "LAS PARTES" de
conformidad con la Cláusula Segunda para la ejecución de los proyectos.

"LA EJECUTORA" bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como
responsable para el manejo de la cuenta a que se hace menc¡ón en el párrafo anterior al C.
Mario Torres Sanchez, Encargado de la Hacienda Mun¡c¡pal.

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES' acuerdan que los
recursos que "LA COMISION' aporte, serán transfer¡dos a la cuenta de "LA EJECUTORA",
solamente cuando el presente instrumento este validado por el Responsable del Área Juridica de
la Delegac¡ón de la "COMlSlON" en la Entidad Federativa y haya s¡do f¡rmado en su total¡dad por
'LAS PARTES".

QUINTA. APLICACTÓN DE LOS RECURSOS.- 'LA EJECUTORA" se obliga a aplicar tos
recursos sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo
Técn¡co el cual forma parte ¡ntegrante del presente Instrumento.

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES' acuerdan que los recursos que
'LA COMISION" aporte mediante el presente lnstrumento, serán entregados a "LA
EJECUTORA' en una sola exh¡bición.

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la "LA EJECUTORA", ésta deberá iniciar
el ejerc¡c¡o de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en
marcha del proyecto; de lo contrario, deberán ser reintegrados de manera inmed¡ata a "LA
COMISION" a través de su Delegación.

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS,- "LAS PARTES'acuerdan que los recursos
federales aportados por "LA COfvllSlON" y de conformidad con el presente lnstrumento, que no
sean devengados al 31 de d¡ciembre de 20'13, deberán ser reintegrados a "LA COMISION"
dentro de los cinco días naturales del elercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar
petición alguna.

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente
lnstrumento deberán ser reintegrados a'LA COf\illSlON" por "LA EJECUTORA' dentro de los
cinco días naturales s¡guientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a
que se hace referenc¡a deberá hacerse por escrito simple.

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anter¡ores el reintegro deberá
incluir los aprovechamientos y rendim¡entos flnancieros que generen dichos recursos; situación
que habrá de realizar'LA EJECUTORA" a través de la Delegac¡ón Estatal en Jalisco, de "LA
COMISION', para que se real¡ce el re¡ntegro a la TesorerÍa de la Federación conforme a lo
establecido en las d¡sposiciones aplicables.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE 'LA EJECUTORA'.- adic¡onalmente a lo pactado en el
presente lnstrumento y en apego'LAS REGLAS DE OPERACION", asi como Ia normatividad
aplicable correspondiente, se obliga a lo s¡guiente:

a) Prev¡o a la suscr¡pción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la
Delegación de Ia CDI el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecuc¡ón y
segu¡miento del proyecto (s).

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depós¡to de los recursos del PROCAPI.

c) Aportar recursos flnancieros, adm¡nistrar la aplicación correcta y transparente de ¡os
recursos y proveer los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los

'Este Ptogrcña es Publ¡co, akno a cualgu¡er padido poltico. Queda proh¡bido el uso para frnes dist¡t1tos a los estabtec¡dos en et prcgÍaña"

\

(N
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recursos, para obtener resultados sat¡sfactorios en la ejecución de los proyectos.

d) _Proporcionar mensualmente al ccDl o la Delegación, el informe de avance fÍsico y
flnanciero que permita .realizar el seguim¡ento y supervisión sobre la aplicación de loá
recursos en la ejecución de los proyectos acordados, a partir de que se deposite el
recurso autorizado en la cuenta bancaria de la lnstancia Ejecutora.

e) lnformar de manera pronta y oportuna a la Delegac¡ón de la cDl, los problemas que se
presenten con motivo de la ejecución de los proyectos apoyados.

0 Presentar en los términos de Ia legislación aplicable, la documentac¡ón que ampare la
comprobación total de los recursos flscales recibidos para la ejecución dei proyetto 1s¡,rncluyendo los recursos de otras instancias aportantes, ásí como cónsárvar ioé
expedientes que soportan la aplicación de los recursos del pROCApl.

g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (1S)
días naturales después de haber otorgado la última ministración á los ¡éneficiaiioé
indígenas,

h) Levantar el Acta de entrega - recepción del proyecto una vez concluida la eiecucjón del
mismo en donde se manifieste que el proyectó está operando a satisfactión de los
beneficiarios.

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoria interna o
externa, conforme a la normat¡v¡dad de las instancias flscalizadoras federales y estatales,
para. efectuar las revis¡ones que en su caso determine y sol¡c¡te por éscrito "LA
COI\¡lSlON'.

NOVENA. SEGUllvllENTo Y SUPERVTSTON DE LAS ACCIONES.- "LA COM|SION,, podrá
¡ealizar el seguim¡ento y superv¡sión de las acciones a cargo de "LA EJEcuroRA", y en su caso
proponer acciones correctivas para el cumplimiento de lós compromisos estableciáos en cada
uno de los apartados de los proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comerc¡al,
financiera, así como el acompañamiento en asistenciá técnica y ca[acitación.

DECIMA. PROHIBIC|ON DE CESTON DE DERECHOS.- Ninguna de ,,LAS PARTES,,podrá
ceder o transferir parcial o totalmente derechos y obligac¡ones derivados del presente Acueáo de
Coordinación.

DEGIMA PRIMERA. AcrA ENTREGA-REcEpcloN.- concruidas ras acc¡ones "LA
EJEcuroRA" en un plazo de 15 días natura¡es, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción
con los beneficiarios de "EL PRoGRAMA'de Ia cual enviará de manera inmediata ün e.¡em¡ilar a
la Delegación Estatal en Jal¡sco de "LA COMISION'.

DECIMA SEGUNDA. EVALUACTON INTERNA.- ,LA COM|S|ON,, podrá ilevar a cabo ta
evaluación interna de'EL PROGRAMA" a través de la Dirección Resporisable del programa, en
forma directa o por conducto de otros, con la finalidad de conocer los impactos ecoñómico" y
sociales.

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA,- "LA COtVltStON,, podrá evar a cabo ta
evaluac¡ón externa de'EL PRoGRAMA" a través de la Dirección Géneral de Evaluación y
control en coordinación con la Dirección Responsable de "EL PRoGRAMA", la cual deberá ser
realizada por una inst¡tución académica y de investigación u organismo especial¡zado, de
carácter nacional o internacional con reconocimiento y experiencia enla materia.

Los resultados de la evaluación en términos de esta cláusula y de la que antecede se harán
del conocimiento de "LA EJECUTORA".

DECIMA cuARTA. cASo FoRTUtro o FUERZA MAyoR.- "LAS PARTES'estarán exentas
de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las
acciones enmarcadas en el presente lnstrumento, debido a caijsas de fueza mayor o caso
fortuito, debidamente acreditado.

DECIMA QUINTA. REclsloN.-'LAS PARTES' acuerdan que serán causas de rescisión del
presente Acuerdo las siguientes:

r La utilización de los recursos para f¡nes distintos de los señalados en el presente
lnstrumento y "LAS REGLAS DE OPERACION'.

"Este Prognña es Publico, ajeho a cualquier patl¡do pollt¡co. Queda proh¡b¡do el uso pa? ñhes clist¡ntos a 106 estabtec¡dos en et progÍa¡ne,.

\
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La falta d,e entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de"LAS PARTES"

El ¡ncumplim¡ento de la legislac¡ón federal apl¡cable y -LAS REGLAS DE OPERAC|ON,

La resc¡s¡ón de este Acuerdo impl¡ca..que los recursos federales aportados por ,,LA

col\illsloN' le serán re¡ntegrados en su totalidad en un plazo de c¡nco ¿ias Á¿oiles .oñtáoo" ,
partir de notif¡car la rescisión a "LA EJECUTORA,,.

DECIMA sExrA. LEYENDAS.- La papelería, documentac¡ón oficial, así como la publ¡cidad y
plolgqq! que adquieran tas dependencias y entidades para ta ejecución y oituÁioÁ áe .er_
PRoGRAMA', tales como anuncios en mebios electróáicos, im¡iresos 

"ó.pe."ntaiio" o
cualqu¡er otra indole v¡nculados con los programas y campañas de cbmunicación' social deberán
incluir la s¡guiente leyenda: ,,Este programa es ptOt¡có, ajeno a cualquier panid¿ iofitico.
Queda proh¡bido el uso para fines distintos a tos estable¿idos en el piograma".

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABoRAL.- El personat de cada una de las,,LAS
PARTES". que intervengan en la realización de las accione! objeto del present¿ irsirumento
mantendrá su relación laboral actual .y estará bajo la direccióÁ y dependencia de lá parte
respect¡va, por lo que no se crearán relaciones de óarácter laboral óon oira, a Ia que en nii-rgún
caso se le considerará como patrón sust¡tuto.

DECIMA ocrAVA. sANcroNES.- En caso de que "LA EJEcuroRA' incurra en
incympl¡miento de cualquiera de tas obligaciones generadas por el presente ncueiáó, .u
coMlsloN'de manera unilateral podrá, sin necesidaá de dar prévio avióo a ,,LA EJEcuroRA,,
aplicar las sanciones previstas en "LAS REGLAS DE OPERAC¡ON,.

DECIMA NovENA. TERMtNAcIoN ANTtctPADA.- Et presente Acuerdo de coordinación
podrá darse por term¡nado cuando así lo determinen "LAS PÁRTES' de común acuerdo o Juando
una de ellas comunique por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, s, á"s"ode darlo por concluido, s¡n embargo, las activ¡dades que se encuentren en curso,
correspondientes a los lnstrumentos der¡vados, continuarán hasta su total conclusión.

vlGESlMA. MoDlFtcACloNES.- El presente Acuerdo de coordinación podrá ser revisado y
en su caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en
é1, mediante la celebración convenios modificatonos, que se considerárán parte integrante del
mismo.

VIGESIMA PRIMERA. supREMAcrA DE LAS REGLAS DE opERACroN.- con
independencia de lo previsto eI _el geselte Instrumento, en caso de cualquier controvers¡a,
prevalecerá el contenido de "LAS REGLAS DE OPERACION".

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.-'LAS PARTES' manifiestan que en ta etaboración del
presente lnstrumento han emit¡do libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o
mala fe o cualquier otro vicio del consent¡miento que pudiera invaiidarlo.'

VIGESIMA TERCERA. JURts_D]ccloN - para ta interpretación y cumptimiento det presente
lnstrumento Jurídico, "LAS PARTES' se sujetarán a la jurisdicción de los Tiibunates fe¿érales oela ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando en este momento al que por razón de su
domic¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

vlGEslMA cuARTA. vlGENclA.- El presente Acuerdo de coord¡nación entrará en vigor a
part¡r de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplrm¡ento de las obligaciones emanaáás del
mismo, sin que excedan del 31 de diciembre de 2013.

VIGESIMA QUINTA. PROTECCTON DE DATOS PERSONALES.- ,'LAS pARTES,' se
comprometen a manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, asÍ como los del
personal que intervenga en la recepción, trámite, val¡dación, autor¡zació; y firma del proyecto,
Anexos Téclicos y del presente lnstrumento Jurídico, en los términos de ló dispuesto un á Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública Gubernamental, su Reglamento, y
los "Lineamientos de Protecc¡ón de Datos personales", expedidos por el lnstituto iederal de
Acceso a la lnformación Pública (lFAl) y publicados en el Diário Oficiál de la Federación el á0 de
Septiembre de 2005.

VIGESIMA sExrA. PUBLlcActoN EN EL DtARto oFtclAL DE LA FEDERAC|oN.- A fin de

de "EL PROGRAIVA"

'Este Programa es Publ¡co, aieno a cualqu¡et pad¡cto pollt¡co. Quecla $oh¡b¡ttoeluso pérc ñnes d¡s!¡ntos a tos es¡abtecidos en el progaña"
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cumplir con lo dispuesto en el Artículo '178 del Reglamento de la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, el presente Acuerdo de coordinac¡ón deberá publicarée en el
Diar¡o Oficial de la Federación dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales poster¡ores a su
celebración, por lo que 'LAS PARTES' se comprometen a proceder con mayor d¡l¡genc¡a,
oportunidad y.prec¡sión en su ¡ntegración, rev¡s¡ón, firma y envió a la Dirección del progrania para
concluir su publicación.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. oTRoS MECANISMoS DE SoLUCIÓN DE CoNTRoVERSIAS Y
COMPETENCIA JUDlclAL.- se podrá convenir compromiso arb¡tral respecto de aquellas
controversias que surjan entre las partes por ¡nterpretac¡ón a las cláusulas dél presente cóntrato
o por cuestiones derivadas de su ejecución, en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del
L¡bro Qu¡nto del Cód¡go de Comercio.

Enteredas "LAS PARTES' del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de
coord¡nac¡ón por cuadripl¡cado, el día 10 del mes de Diciembre del 2b13, en la c¡udad de
Guadalajara, en el Estado de Jalisco.

Número de Folio OAJ-JAL/148/2013

POR "LA COMISION" POR "LA EJECUTORA'

L.C.P. FRANCISCO SANTOS SALAS CASTILLO
DELEGADO EN JALISCO

Ltc VARO MADERA LOPEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

H. AYIJNfAIViIEI!TO DE

MEZQUITIC
Compromiso con todo6

LIC , ANGELICA MA A MADERA
SINDICA ur'¡lcffiAL0lCATU RA

VALIDA EL PRESENTE INSTRUMENTO

LIC. MIGUEL ANGEL CASILLAS CARDONA
RESPONSABLE DEL AREA JURIDICA DE LA DELEGACION JALISCO

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo de coordinación Número de Folio DAJ-
JALl148l2013 que celebran, la comisión Nacional para el Desarrollo de los pueblos
lndígenas, representada por el L.c.P. Francisco santos salas castillo, Delegado de la cDl en
el Estado de Jalisco; y el Municipio de Mezquitic, Jal¡sco, representado por És cc. Lic. Álvaro
Madera Lopez y Angélica María cosió Madera, Éresidente lvlunicipal y sindica
respectivamente; para la ejecución del "programa de Coord¡nación para el Apoyo a la
Producción lndÍgena" en el ejercicio f¡scal 2013, suscrito en la c¡udad de Guadalajaia,'Jalisco,
el dia l0d.el mesde D¡c¡embre del 2013, mismo que fue validado por el RespLnsable del
Area Jurídica de la Delegación.
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'Este Pragraña es Publ¡co, ajeno a cualqu¡eÍ pañ¡do pollt¡co_ eueda prchibido et uso para f¡nes d¡st¡ntos a tos eslabtecidos en el prcgnñí,


